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CONTRATO No. 4600104728 DE 2025 
PERIODO DE VERIFICACIÓN: 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

FECHA DE ELABORACIÓN DEL INFORME: 09 DE ABRIL DE 2026 
 

CONTRATANTE: 
DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN – SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE  

CONTRATISTA:  UNIÓN TEMPORAL ESTUDIOS 049 

NIT:  901.539.681-9 

REPRESENTANTE 
LEGAL: 

IVAN ALONSO PARDO 

CÉDULA DEL 
REPRESENTANTE 
LEGAL: 

79.952.890 

OBJETO: 

Suministrar concreto premezclado a la cuadrilla de 
obreros de cobertura adscrita a la Secretaría de Medio 
Ambiente para la ejecución de acciones e intervenciones 
en quebradas del distrito de Medellín 

VALOR INICIAL: 
Doscientos quince millones, noventa mil pesos 
(215.090.000) 

ADICIONES: N/A 

VALOR MÁS 
ADICIONES: 

N/A 

DURACIÓN INICIAL: 
 237 días calendario 
 

AMPLIACIONES: 
 
SUSPENSIONES: 

N/A 
 
N/A 

DURACIÓN 
DESPUÉS DE 
AMPLIACIONES: 

Doscientos treinta y siete (237) días, sin superar el 31 de 
diciembre de 2025. 

FECHA DE INICIO: 23 de abril del 2025 

FECHA DE 
TERMINACIÓN: 

Treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veinticinco 
(2025) 
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Con el objeto de describir el seguimiento realizado a la ejecución del contrato 
4600104728 de 2025,  se presenta el Informe parcial de Supervisión y/o Interventoría 
del contrato de la referencia, con fundamento en la Ley 80 de julio de 1993, 
https://www.medellin.gov.co/normograma/docs/astrea/docs/ley_0080_1993.htm, Ley 
1150 de julio de 2007, 
https://www.medellin.gov.co/normograma/docs/astrea/docs/ley_1150_2007.htm, 
Ley 1474 de julio de 2011, 
https://www.medellin.gov.co/normograma/docs/astrea/docs/ley_1474_2011.htm, 
Decreto 1082 de mayo de 2015, 
https://www.medellin.gov.co/normograma/docs/astrea/docs/decreto_1082_2015.htm
, Decreto Municipal 835 de octubre de 2021 , 
https://www.medellin.gov.co/normograma/docs/astrea/docs/D_ALCAMED_0835_20
21.htm,  y demás normas que regulan la materia, previos los siguientes ítems: 
 

1. INFORME TÉCNICO DEL CONTRATO: 
 

• Seguimiento al cumplimiento parcial del objeto y alcance del contrato. 
 

El presente informe comprende las actividades ejecutadas durante el periodo 
comprendido entre el 1 y el 31 de octubre de 2025. En este sentido, el suministro 
de concreto premezclado con resistencia de 4000 PSI (28 MPa) continuó 
realizándose conforme a las condiciones contractuales inicialmente establecidas, 
sin presentarse inconvenientes operativos significativos. Dicho suministro se 
efectuó en los puntos de intervención priorizados para el mantenimiento de cauces 
de quebradas, mediante la articulación con la cuadrilla de obreros adscrita a la 
Subsecretaría de Recursos Naturales Renovables. 
 
Las actividades de mantenimiento en la quebrada Ana Díaz fueron finalizadas los 
días 6 y 7 de octubre, periodo durante el cual se suministraron 23 metros cúbicos 
de concreto premezclado para la ejecución de las obras programadas. 
 
De igual manera, se realizaron labores de mantenimiento y reparación del canal 
de la quebrada La Picacha, específicamente en el tramo localizado a la altura de 
CL 32F 74B-06, con el fin de atender las condiciones identificadas en dicho sector. 
 
Finalmente, se deja constancia de que el suministro de concreto premezclado por 
parte del contratista UT Estudios 049 se realizó de manera oportuna y conforme a 
las indicaciones operativas, los volúmenes requeridos y las especificaciones 
técnicas establecidas en el contrato. 
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• Seguimiento al cumplimiento de las obligaciones del contratista y del contratante. 
 

El contratista UT Estudios 049 realizó la entrega del concreto premezclado 
conforme a las condiciones, horarios y cantidades previamente definidos por la 
supervisión, garantizando su disponibilidad en los tramos de quebrada priorizados 
para intervención, particularmente en las quebradas Ana Díaz y La Picacha. 
 
El suministro del concreto premezclado fue efectuado por Grupo San Pío, de 
acuerdo con las condiciones técnicas y logísticas inicialmente establecidas. El 
material fue recibido en los respectivos puntos de intervención por el coordinador 
de cuadrilla Martín Valencia, quien verificó el cumplimiento de las especificaciones 
técnicas y las condiciones de calidad del concreto suministrado. 
 
 

• Registro de entrega de productos e informes por parte del contratista  
 
Quebrada Ana Díaz: 
Las labores de reparación del canal de la quebrada Ana Díaz, en el sector ubicado 
en la Carrera 79B No. 45-72, finalizaron los días 6 y 7 de octubre. Durante estas 
jornadas se dispuso un volumen total de 23 m³ de concreto premezclado, destinado 
a la rehabilitación del canal intervenido. 
 
Quebrada La Picacha: 
Una vez concluidas las actividades en la quebrada Ana Díaz, se dio inicio a las 
labores de mantenimiento en el cauce de la quebrada La Picacha, específicamente 
en el tramo localizado a la altura de la CL 32F 74B-06. En este sector se ejecutaron 
trabajos de reconstrucción y rehabilitación del piso del canal y de las losas laterales 
deterioradas, mediante la instalación de 31 m³ de concreto premezclado. Con esta 
intervención se mejoraron las condiciones hidráulicas y estructurales del canal en una 
longitud aproximada de 30 metros lineales. 
 
En conclusión, el volumen total de concreto premezclado suministrado durante el 
periodo objeto del presente informe fue de 54 m³, alcanzando un acumulado total de 
292 m³, con lo cual se da cumplimiento al 100 % de la cantidad de concreto 
contratada. 
 
En el cuadro siguiente se relacionan las fechas y cantidades de concreto 
suministradas. Las remisiones que soportan el suministro y recibo del concreto 
premezclado en los puntos de intervención se anexan al presente informe; 
adicionalmente, dichos soportes fueron cargados como documentos adjuntos en la 
orden de compra correspondiente en la Tienda Virtual del Estado Colombiano 
(TVEC). 
 

http://www.medellin.gov.co/


Cód. FO-GECO-006 Formato 
FO-GECO Informe Parcial de Supervisión y/o 

Interventoría  

 

  Versión 17 

 

 Página 4 de 14 
 

Centro Administrativo Distrital – CAD – Calle 44 No. 52 – 165 
Línea Única de Atención a la Ciudadanía (+57) 604 44 44 144 

www.medellin.gov.co 
Medellín - Colombia 

 

FECHA DE ENTREGA N° PEDIDO N° SELLO CANTIDAD M3 

6/10/2025 103398 40222 8 

6/10/2025 103402 40226 8 

7/10/2025 103429 40252 7 

27/10/2025 104001 40809 8 

27/10/2025 104004 40812 8 

28/10/2025 104040 40848 7 

31/10/2025 104181 40988 8 
    

VOLUMEN DE CONCRETO  
SUMINISTRADO ACTUAL PERIODO 

54 

VOLUMEN DE CONCRETO 
ACUMULADO 

292 

% EJECUCIÓN 100% 
    

VALOR EJECUTADO PERIODO ACTUAL  $39.776940  

    

VALOR TOTAL EJECUTADO  $215.090.120  

 

En las imágenes muestran las labores de mantenimiento ejecutadas las quebradas 
Ana Díaz y La Picacha. 
 

 

 

 

 
Ilustración 1. Mantenimiento quebrada Ana Díaz, 6 y 7 de octubre del 2025. 
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Ilustración 2. Mantenimiento losa de piso quebrada La Picacha. CL 32F 74B-06 

 

• Seguimiento al cumplimiento parcial de los requerimientos y especificaciones 
técnicas establecidas, teniendo en cuenta las especificaciones establecidas tanto 
en los estudios previos, pliego de condiciones, como en la propuesta económica.  
 

26  27  

http://www.medellin.gov.co/


Cód. FO-GECO-006 Formato 
FO-GECO Informe Parcial de Supervisión y/o 

Interventoría  

 

  Versión 17 

 

 Página 6 de 14 
 

Centro Administrativo Distrital – CAD – Calle 44 No. 52 – 165 
Línea Única de Atención a la Ciudadanía (+57) 604 44 44 144 

www.medellin.gov.co 
Medellín - Colombia 

 

28  29  

30 
31  

http://www.medellin.gov.co/


Cód. FO-GECO-006 Formato 
FO-GECO Informe Parcial de Supervisión y/o 

Interventoría  

 

  Versión 17 

 

 Página 7 de 14 
 

Centro Administrativo Distrital – CAD – Calle 44 No. 52 – 165 
Línea Única de Atención a la Ciudadanía (+57) 604 44 44 144 

www.medellin.gov.co 
Medellín - Colombia 

 

32  

 
 

• Porcentaje acumulado de ejecución física del contrato. 
 

VOLUMEN DE CONCRETO SUMINISTRADO 
ENTRE: 1 DE OCTUBRE Y EL 31 DE OCTUBRE 

54 m3 

VOLUMEN DE CONCRETO PREMEZCLADO 
ACUMULADO  

292 m3 

VOLUMEN DE CONCRETO TOTAL ACUMULADO 292 m3 

% EJECUCIÓN ACUMULADA 100% 
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• Cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista en materia de impuestos 
y contribuciones aplicables al respectivo contrato:  

 

Descripción Indicador Valor Retención 

RF Compras Gral 2,5%  $          2.151.022  

Retención Ind y Ccio  $              155.000  

RF IVA Responsables  $          2.452.166  

Rec Terc Estamp UdeA  $              860.409  

Tasa Pro Deporte  $          1.118.532  

Estam. Justic. Familia  $          1.720.808  

Total General  $          8.457.937  

 
 

2. INFORME ADMINISTRATIVO:  
 
Con respecto al cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 1072 de 2015, la Resolución 
0312 de 2019 y las demás disposiciones vigentes relacionadas con el Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST): 

 

 
Ilustración 3. Soporte Seguridad Social Septiembre 
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Ilustración 4. Seguridad Social Octubre 

 

El contratista suministró certificación con fecha del 4 de noviembre del 2025 firmada 
por el Representante legal de la Unión Temporal Estudios 049 respecto al pago de 
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales, en el que certifica que 
la Unión Temporal se encuentra a paz y salvo por concepto de los aportes 
correspondientes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de 
compensación familiar durante los últimos seis meses. El documento se cargó como 
soporte en la TVEC. 
 

Fecha del 
Documento  

Fechas de cobertura de la certificación del 
pago realizado al Sistema de Seguridad 

Social Integral  

Relación de los datos de quien firma el 
documento (Firmado por el Revisor 

Fiscal o Representante Legal) 

04/11/2025 Últimos seis (6) meses 

Jorge Andrés Pinto Álvarez 
Contador 

Edna Rosalba Sandoval Parra      
Representante Legal 
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• Informe de verificación del cumplimiento de las responsabilidades del contratista 
frente a la subcontratación autorizada por el Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín. 
 
No aplica. Durante el período de ejecución del contrato entre el 23 de abril y el 31 
de octubre de 2025, el contratista no presentó, radicó ni sometió a consideración 
de la entidad contratante solicitud alguna de subcontratación. 

 
 

• Informe de la gestión realizada para el registro y marcación de los bienes 
adquiridos en el contrato y que son objeto de marcación. 

 
No aplica. El material comprado “Concreto Premezclado”, puede considerarse   
como un producto de consumo por lo que no es objeto de marcación. 

 
 

• Informe de las modificaciones realizadas al contrato. 
 
No aplica. Durante el periodo comprendido entre el 23 de abril de 2025 y el 31  de 
octubre de 2025, no se presentaron situaciones o condiciones que justificaran 
modificar las condiciones iniciales del contrato. 

 
 

• Relación de las ausencias temporales o definitivas y redesignaciones de 
supervisión. 

 

De conformidad con los lineamientos definidos en el Manual de Contratación y en 
el Plan de Supervisión e Interventoría, se designó a Ricardo José López Mendoza 
como Supervisor del contrato No 4600104728 de 2025, el cual tiene como objeto: 
“Suministrar concreto premezclado a la cuadrilla de obreros de cobertura adscrita 
a la secretaria de medio ambiente para la ejecución de acciones e intervenciones 
en quebradas del distrito de Medellín”, suscrito entre el Distrito Especial de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín - Secretaría de Suministros y 
servicios y UNION TEMPORAL ESTUDIOS 049. 
 
Así mismo, se designó a los profesionales de apoyo a la supervisión: 

 
 

SUPERVISOR DE APOYO COMPONENTE 

Alejandra Henao Charry Administrativo, financiero y contable 

Viviana Tamayo Giraldo Jurídico 
 
 
 

http://www.medellin.gov.co/


Cód. FO-GECO-006 Formato 
FO-GECO Informe Parcial de Supervisión y/o 

Interventoría  

 

  Versión 17 

 

 Página 11 de 14 
 

Centro Administrativo Distrital – CAD – Calle 44 No. 52 – 165 
Línea Única de Atención a la Ciudadanía (+57) 604 44 44 144 

www.medellin.gov.co 
Medellín - Colombia 

 

• Informe de la materialización de riesgos y su mitigación. 
 

El presente proceso no ha presentado ningún tipo de inconveniente que genere 
la materialización de algunos de los riesgos previstos en el Contrato. 

 

• Informe de la gestión realizada de contratos de comodato. 
 

No aplica. Este es un contrato para la compra de concreto premezclado 
 

 

• Evaluación al contratista, se debe incluir la imagen de SAP que incluya los criterios 
de calificación, el total de la misma y las observaciones a que haya lugar. 

 
En la imagen se muestra la evaluación correspondiente al segundo pago realizado al 
contratista. 
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• Informe sobre si fue auditado el contrato, por parte de los entes de control o por 
de la Secretaría de Evaluación y Control y sus resultados. 

 
A la fecha el contrato no ha sido objeto de auditorías. 
 
 
3. INFORME FINANCIERO Y CONTABLE: 

 
Debe contener el detalle de: 
 

• Relación de la imputación del gasto. 
 

Fondos 
Centro 
Gestor 

Posición 
Presupuestal 

(Pospre) 
Proyecto CDP 

Solicitud 
de Pedido 

(Solpedido) 

Registro 
Presupuestal 

(Pedido) 

110070125 74200000 2320202006 240160 4000120817 9015636 4500014817 

 
 

• Relación de los pagos realizados. 
 
Para el presente periodo, el contratista presentó factura UT 7281 correspondiente 
a un volumen de 139 m3 de concreto suministrado por un valor de $102.388.670, 
como se relacionan los pagos realizados. 
 
Pago1. (UT 6009) 
 

Registro 
Presupuestal 
(No. Pedido) 

No. Factura 
Fecha de 

Contabilización 

No. Recibo a 
Satisfacción 

(Documento de 
Material) 

Valor Facturado (valor 
Recibido) 

4500014817 UT 6009 12/08/2025 5000768294 $112.701.330,00 

 
Pago 2. (UT 7281) 
 

Registro 
Presupuestal 
(No. Pedido) 

No. Factura 
Fecha de 

Contabilización 

No. Recibo a 
Satisfacción 

(Documento de 
Material) 

Valor Facturado (valor 
Recibido) 

4500014817 UT 7281 13/11/2025 5000779234 $102.388.670 
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• Informe de ejecución financiera del contrato por proyectos. 
 

Contrato 
Registro 

Presupuest
al (Pedido) 

Grupo de 
compras 

Denominación 
Grupo de 
Compras 

Proyecto 
Nombre 
Proyecto 

Valor proyecto 
por pedido 

Valor Facturado 
por proyecto del 

pedido 

Saldo por 
proyecto 

del pedido 

4600104728 4500014817 218 Medio Ambiente 240160 
Mantenimiento 
optimización 

hidráulica cauces 
$215.090.000 $ 102.388.670 $0 

 
 

• Resumen de la ejecución de los recursos: 
 

Valor Total del Contrato $215.090.000 

Adiciones $0 

Total valor del contrato más adiciones $215.090.000 

Pagos Realizados (Acumulado) $215.090.000 

Pago autorizado del mes de Noviembre $102.388.670 

Porcentaje de ejecución financiera 100% 

 
Ítem Descripción Total 

M3 
Valor Unitario + 

Iva 
Valor total 
contrato 

Acumulado m3 
suministrados 

Valor m3 
Suministrado 

 
1 

Suministro de concreto 
premezclado de 4000 
PSI – 28 Mpa 

 
292 

 
$736.610 

 
$215.090.000 

 
292 

 
$215.090.000 

 
4. INFORME JURÍDICO: 

 
Debe contener el detalle de: 
 

• El debido proceso sancionatorio, derecho de contradicción. 
 
Durante el presente periodo, no se ha iniciado proceso sancionatorio o 
administrativo que amerite la aplicación del derecho de contradicción que le asiste 
al contratista. 
 
 

• Relación del soporte de multas, sanciones, cláusula penal, declaración de la 
caducidad o incumplimiento, la verificación del pago y la publicación de dichos 
actos administrativos ante las entidades competentes. 

 
Durante el presente periodo, no se han realizado trámites que impliquen la 
imposición de multas, aplicación de la cláusula penal, declaración de la caducidad 
o incumplimiento de las obligaciones contractuales. 
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• Estado de las garantías del contrato y sus respectivas ampliaciones. 
 

Nombre 
Aseguradora 

N° Póliza Tipo de Amparo 
Cobertura de la Póliza 

Fecha de 
Aprobación 

de la 
Garantía 

Valor 
Amparado 

Desde Hasta 

BERKLEY 
INTERNATIONAL 
SEGUROS 
COLOMBIA S.A. 

050008889000004BOG 
2025041 

Calidad  09/04/2025 30/06/2026  29/04/2025 $ 21.509.000 

Cumplimiento  09/04/2025 30/06/2026  29/04/2025 $21.509.000 

Pago de Salarios y 
Prestaciones 
Sociales, otros 

 N/A  N/A  N/A  N/A 

 
 

• Una vez evidenciado y soportado el suministro de concreto premezclado de 
acuerdo con las especificaciones definidas, el suscrito Supervisor autorizó un 
segundo pago por valor de $102.388.670, pago realizado el 18 de Noviembre de 
2025 (Factura UT 7281) correspondiente a 54 m3 de concreto; completando así 
el 100% del volumen de concreto premezclado contratado (292 m3). 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
RICARDO JOSÉ LÓPEZ MENDOZA          
Supervisor y/o Interventor  
 

 
  

Revisó:  
 
 
 
Sergio Alejandro Viana pastor 
Apoyo Jurídico a la Supervisión. 

Revisó:  

 
Alejandra Henao Charry 
Apoyo Administrativo, financiero a la supervisión. 
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